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- En la columna A vienen reflejados los puntos de la Memoria a desarrollar por el Coordinador/a de la actividad debiendo colaborar el Asesor/a en aquellos señalados con un asterisco ( 1, 3, 7.1, 7.2, 8, 9 )

- En la columna B se reflejan los apartados que debe contener el Informe valorativo del Asesor/a.

AMBITO 1: CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

"MEMORIA DE LA ACTIVIDAD"

 Portada:

Debe incluir el título de la actividad, nivel, ámbito, la asesoría responsable y  el curso de realización. Igualmente se debe marcar con claridad  si la misma incluye el material entregado/elaborado o, si es caso, el nº de anexos existentes, el contenido de cada uno de ellos y la asesoría donde está archivado. 


Cuando una memoria por su extensión necesite varios tomos se hará constar en portada ("primer tomo de dos").

0.- Indice

Según modelo. Respetar los puntos establecidos; en aquellos apartados en lo que no haya nada destacable que comentar puede señalarse únicamente " adecuado, no ha existido modificación etc"

1.- Ficha de Registro de la actividad

En hoja con membrete del C.F.I.E. y debidamente firmada, según modelo.

2.- Diseño previo de la actividad

Será una fotocopia del proyecto original que tiene el sello de registro del C.F.I.E.


Se adjuntará en este apartado  el proyecto  modificado, si éste último ha sido el definitivamente ejecutado .


Igualmente se adjuntará aquí la hoja de economía asignada definitivamente a  la actividad.

3.- Convocatoria:

 Se adjuntará junto a ella la carta al representante y la lista de admitidos y excluidos.

4.- Valoración global de la actividad.
Introducción: 

Se describirá aquí las personas que han participado en la elaboración de la memoria de la actividad y el proceso de elaboración de la misma. Se recuerda que un curso con director debe generar un “Informe global” del Director y un “Informe del asesor/a” con sus correspondientes apartados. Conviene que los informes vayan firmados por las personas que lo realizan. 



Se hará referencia a los integrantes de la comisión de evaluación y /o asesores de otros C.F.I.E.s en su caso

4.1 Sistema de evaluación de la actividad.

Debe profundizarse en una valoración principalmente cualitativa por el asesor/a del desarrollo de la actividad, y no solo de la mera descripción de los datos estadísticos surgidos de la evaluación del grupo ( de ésta sólo se incluirá, si es caso,  un ejemplar con el vaciado de las respuestas, no todos los instrumentos cumplimentados individualmente) .

Se debe describir tanto los instrumentos empleados como el proceso llevado a cabo- acordado en E. Asesor y contemplado en el guión de elaboración de proyectos- ( si se ha realizado de forma individual o en grupo, si ha habido puesta en común entre los participantes que facilita aclarar, profundizar o matizar aspectos etc) 

4.2 Contexto en el que se realiza la actividad.


En este apartado se hará referencia, entre otras,  a las características de los asistentes y aspectos de la evaluación inicial de la actividad.


Se hará referencia , justificándose, si es caso, desfases relevantes en asistentes con derecho a certificación u otras circunstancias similares. 
4.3 Modificaciones en su caso al proyecto inicial:


Se hará referencia en este apartado a aquellas modificaciones significativas en cualquier apartado del proyecto de la actividad ( destinatarios, nº plazas, temporalización, trabajo práctico etc.) También se hará referencia a la modificación, en su caso, de ponentes.

4.4 Consecución de los objetivos.


Se describirán los objetivos con las valoraciones del responsable de la actividad y de los asistentes.

4.5 Adecuación de los contenidos.

4.6 Metodología y temporalización

4.7 Organización de los espacios

4.8 Recursos materiales.


Se hará aquí la valoración sobre los recursos adquiridos con motivo de la actividad, con un análisis de la función dada a los mismos dentro de la actividad. Se podrá valorar igualmente la adecuación de la asignación económica de la misma y modificaciones en su caso. Podrá también informarse del coste por participante que ha supuesto la actividad.

4.9 Apoyos externos y función del asesor/a:

a) Del asesor/a: Se hará una valoración crítica de las tareas llevadas a cabo para el asesoramiento y cumplimiento o no de las decisiones del C.F.I.E. al respecto 

b) De otros responsables y/o colaboradores: Se hará una descripción y valoración de las tareas desarrolladas por otros responsables de la actividad en función de lo establecido en el proyecto de la misma.

c) De los ponentes: Se hará una valoración de su intervención en la actividad en relación a los aspectos  ya establecidos y/o en aquellos que sean significativos en esa actividad en concreto. 
4.10 Participación del profesorado

4.11 Incidencia en la práctica docente

4.12 Adecuación a la modalidad de formación.

5.- Propuestas de mejora y de continuidad

Se referirán a cualquiera de los elementos que intervienen en el buen desarrollo de la actividad y consecución de los objetivos
5.1 - Hacia la propia actividad


Se incluirá aquí, si es caso, el listado con los datos del profesorado interesado en continuar mediante una actividad formativa y temas de interés para los mismos. 
5.2 - Hacia el C.F.I.E. y/u otras instituciones
6.- Valoración del material :
6.1 Valoración del material entregado.


Se hará una valoración  ( tanto del asesor como de los asistentes) del material entregado por los ponentes y por el asesor/a ( en especial  las orientaciones del trabajo práctico si las hubiere)

6.2 Valoración del material elaborado y de sus posibilidades de difusión y/o publicación


En el caso de que el material sea susceptible de publicación el asesor/a deberá elaborar el preceptivo informe en base al documento de análisis de materiales existente en el C.F.I.E. de Palencia y pasará dicho informe al área de publicaciones en el mes de junio.


Igualmente se indicará al área de publicaciones si es una actividad susceptible de presentar un artículo en la revista “Apuntes C.P.R “.


En el caso de ser un material de interés para difundir, pero no susceptible de presentar mediante las dos vías anteriores se puede indicar las estrategias más apropiadas de difusión. 

7.- Actas de evaluación de la actividad:

7.1 Acta de Constitución de la Comisión Evaluadora. En  papel con membrete del C.F.I.E., debidamente firmada.

7.2  Acta de evaluación final


Debidamente firmada y con membrete del C.F.I.E. de Palencia


Cuando un asesor/a imparta ponencia en una actividad deberá figurar con el tema, duración de la misma, indicando" sin derecho a certificación" 

8.- Datos de ponentes

Se incorporarán a la Base de Datos existente, debiendo contener una valoración global de su intervención. Se adjuntará una copia de la ficha en la memoria, en la que se podrán adjuntar otros datos para posibles contactos en futuras actividades.

9.- Memoria económica

Según modelo establecido.


Se debe justificar en observaciones los desvíos tanto por exceso como por defecto de +/- 10% del presupuesto.


No se debe incluir aquí facturas, nominillas etc que ya están archivadas en administración

10.-Documentos para la Evaluación y para la Certificación

10.1.- Instrumentos empleados para la evaluación


Se adjuntará el modelo de cada instrumento empleado  y/o, en su caso, el mismo documento que contenga, el vaciado numérico. No se deben incluir las contestaciones individuales de las hojas de evaluación.

10.2.- Fichas de inscripción /registro ordenadas alfabéticamente y lista de admitidos y excluídos.

Se deben adjuntar también las fichas de inscripción de las personas excluidas en la actividad.

10.3.- Actas de seguimiento de las sesiones
10.4.- Hoja de firmas
11.- Materiales:

Cuando los materiales no son muy voluminosos se incorporan íntegramente  en el mismo documento de la memoria que se archiva en administración.

11.1 Materiales entregados por los ponentes/ por participantes / asesores (dentro del cual debe incluirse la lista de material existente en el C.F.I.E. de Palencia):

- Se incluirá aquí sólo los índices de materiales con referencia a la persona que los entrega, y el autor, editorial etc. de dichos materiales

11.2 Materiales elaborados por los participantes:
- Se incluirá aquí sólo el índice de materiales con referencia a los autores, tema y si se acompañan o no de otros materiales de apoyo ( vídeo, diskett etc.) 


CONTENIDO DE LOS ANEXOS DE UNA MEMORIA:
En la portada de ambos figurará  el título de la actividad a la que pertenece, la asesoría responsable y el curso de realización. Dichos anexos llevarán un nº registro al de la Memoria que se archive en Administración

- El anexo de material entregado incluirá:

- El  índice de todos los materiales entregados  con indicación de si los entrega 
un ponente, un asesor etc y la referencia del autor, título del artículo, editorial etc acompañado de una breve valoración de los mismos por parte del asesor/a


- Se incluirá en este apartado la lista de recursos existentes en el C.F.I.E. de Palencia (en la que estará incluida el material adquirido para la actividad)


- Se incluirá aquí las orientaciones entregadas, en su caso, para la elaboración del trabajo práctico.

- El anexo de material elaborado incluirá:

- El índice de los distintos trabajos elaborados con indicación de su título y autores y si se acompañan de algún otro documento más (disket, vídeo o audio).


- Se incluirá la valoración del asesor /a sobre los trabajos presentados ( global o pormenorizada, según los casos) 

